
so 

RES:Jaime Alton- 
Marlene, Williarm 

ita Yomar Riofrío 

s millones'Ye su- 
n sido pagados de 

celebrada ante el 
hor Enrique Díaz 

el 31 de mayo de 
ende el estableci- 
ercial denominado, 
americano” situado, 
aldonado No. 3263. 
e 58 pone en cono-- 
público en genera! 
s consiguientes. 
EREZ PEÑAFIEL | 
JO DECIMO DE LO! 
CHINCHA, 

¡AVISO 
conocimiento del 

esado, que de esta: 
días, se procederá. 
tión de la escritura 
lenta de un lote de 
Brto) ubicado en la 
prucho caatán Qui- 
de Pick otor- 
laría Gui. _ ama y 
bsús Ayála Ayala, a 
ia Pérez Arellano y 
Brez Ayala, Se pro- 
ta publicación de 
con lo establecido 
lo 728 del Código 
hiento Civil, y cual- 
sado podrá hacer 
frechos.   
    
   
    

      

    

     

la propue:io una 
lusoria en sus 

En el “enceento 
¡or señor Eduardo 
sta que las tierras 
al- señor Milton 

rivado del compa- 

io del estado, por 
a lo dispuesto en 

de la Colusión, 
nda colusoria, 

Miranda G: “Aug.” 
duga Cañarie, Sr. 

spa Ayong y cón-* 
ilos Espinosa La- 

tar Mendoza, Mi- 
ante de la Sala en: 
e fecha abri 8 de 
1h00, acepta la 
lrámite y dispone 
| los demandados 

| 
i 

- dos rebeldes. 

  

REE 

. señores: Abrahan Verduga “señalado por los actores. Noti- 
«Cañarte; Dr. Ariosto Hidalgo - fíqueso, p Dr. Germán Gonzá- 
Cedeño, Agrónomo Victor Pon-*" ¡ez del Pozo. (JUEZ). 
ce Moreira y Jimmy Miranda G. Lo que comunico a Usted para 
por medio de la prensa en uno” los fines de Ley, previniéndole- 
de los diarios de mayor circula- ¿e la obligación que tienen dej 
ción dela cisudad de Portoviejo” señalar domicilio judicial para 

Senos: atentos o ipuento an 3 Postarires roicaciones, 
el Art. 86 del Código de Proce- dentro del : perimerro leon 
dimiento Civil, por afirmar el -1 cdo. Juan Salvador. V.- 
«actor bajo jurarnento que des- SECRETARIO * .* 
«conocer el domicilio de los. . 
"demandados. * Joc dd selo 
Advirtiéndole a los mismos de : = 3 

"la obligación que tiene ue” R. del E. 
comparecer a juicio a partir de: JUZGADO DECIMO PRIMERO 
los veinte días posterjores a la DE-LO CIVIL DE PICHINCHA: * 
tercera y última publicacion, CITACION . JUDICIAL PARA 
caso contrario serán declara-- LOS CONYUGES: LEONARDO 

«JALIL LOPEZ MOLINA MARIA- 
Portoviejo, mayo 26 de 1994. NA DE JESUS VALAREZO VI- 
Ab. Lituanta de Fartán. 

  

IS o. 

SECRETARIA RELATORA DE EXTRACTO 
LA SEGUNDA SALAZ. DILIGENCIA PREVIA: N. 99-94- 
hay un sello____ N 
1a2a4 

A DELE * 0777 CHET CHICA- NARDO 

JUZGADO VIGESIMO DE LO DEMANDADO A y MA- 
CIVIL DE PICHINCHA. — RIANA DE JESUS VALAREZO 

-CITACION JUDICIAL AL SR. VILLACIS: : 
da O TRAMITE: ESPECIAL.- 
5 . - em . 
ROS PRESUNTOS Y DESCO- OBJETO: Requerimiento, termi 

NOCIDOS DEL SR. JACINTO 
SIDEL : reno 
ACTOR: SEGUNDO FABIAN Banjo San José Corero parro- 
QUISHPE PAUCAR Y CELFÍA quja Cotocollao de esta ciudad 
ELENA VIALLCIS FIALLOS _ “Y cantón Quito, provincia de Pi- 

SS E crema CELOSID! . 
- HEREDEROS: PRESUNOS Y SRA ID PAMINADA 
DESCONOCIDOS DEL SR. | GADODECIMO PRIMERODE 

- JACINTO SIDEL. LO CIVIL DE'PICHINCHA: Qui- 
JUICIO: DILIGENCIA PREVIA ¿, ¿8 de Junio de 1.994, a las 
"DE REQUERIMIENTO N! 119 (135309 .- VISTOS. La petición 

QUEDA ANULADO 
El N* 1790381870001, perteneciente a ; 
HEMISFERICA CIA. LTDA. queda 
ANULADO, únicamente tendrá validez 
el CERTIFICADO actualizado que la [ha 
Oficina del R.U.C. conceda, - 
-512 o 3 

QUEDA ANULADO - 
ElN* 1790160564001 perteneciente a, 
Sr, BRUNO MOISES QUINTEROS 
queda ANULADO, únicamente tendrá 
validez el CERTIFICADO actualizado 
que la Oficina del R.U.C. conceda, 
192 z z 

El N? 1791141652001 perteneciente a, 
JARRIN VILLACRES OSWALDO 
ROGELIO queda ANULADO , única- 
mente tendrá validez el CERTIFICA- 
DO izado que la Oficina del R.U.C. 
conceda. 
509 _ me. 

. QUEDA ANULADO 
El N* 1703407641001, Perteneciente a 
DIASTOAPANTÁ ROSA ELVIRA; queda 
anulado, únicamente tendrá valdez el 
CERTIFICDO actualizadr: 112 la Oficina 

  

   - El Banco del Progreso S.A. Sucursal 

  

LA HORA JUDICIAL 

QUEDA ANULADO 

Mayor ¡Quito comunica al público en 
general que habiéndose extraviado la 

02011004438 por un valor de S/. 
"1000.0000(UN MILLON DE SUCRES) 
a favor de LOPEZ AURORA PELIZA 
DE, cuyo vencimiento es el 9 de junio 

.. de 1994, por lo que procedemos a la" 
anulación y a la respectiva emisión de 
un duplicado a partir de la tercera pu- 
blicación de este aviso. 
Cualquier inf nm A 

. Y u * 

deberá ser puesta en conocimiento del 
« Banco del Progreso Sucursal Mayor 

Quito en sus Oficinas. 
-B09 
  

AVISO 
El Banco del Progreso S.A. Sucursal Ma» 
yor Quito comunica al público en general 
“que habiéndose extraviado la POLIZA 
DE ACUMULACION N* 0201 1002026 por 

POLIZA * DE. ACUMULACION No . 

" ACTOR: RAUL GUSTAVO WIL- ' == 

7 Por pérdida queda anulada la Libreta de 
nación de Contrato de PromeSaanoras N289026-9; Perteneciente a 
de compra venta, del lote de te-NARCISA CABEZAS. 

N.- 2 manzana $ 4 del:914 

Un valor de S/. 700.000( SETECIENTOS 
MIL SUCRES) a favor de ROSA 
LOACHAMIN SIMBAÑA, cuyo venci-. 

* miento es el 7 de.Octubre de 1994, por lo 
que procedemos a la anulación y a la 
respectiva emisión de un duplicado a par- 
tr de la tercera publicación de este aviso. . 

- Cualquier información u oposición deberá 
ser puesta en conocimiento del Banco del 
Progreo Sucursal Mayor Quitcren sus ofi- 
cinas. : 
:904 

    

    
   

   

del RUC. conceda 

442 _. 

MUTUALISTA - 
ENT 

ANULADO 

  

   

      

    

QUEDA ANULADO 
Por orden del titular de la cuenta corrien- 
te N*020009455-1 del Banco Interna» 
cional S.A., se comunica que están 
anulados por pérdida los formularios de 
cheques N* 678418 AL 67841 8 

QUEDA ANULADO 
Por orden del titular de la cuenta corrien- 
te N2080009275-0 del Banco Interna- 
cional S.A., se comunica que están anu- 
lados por párdidalos formularios de che- 
ques N? 396346. 

QUEDA ANULADO 
Por orden del titular dela cuenta corrien- 
te N? 650-000673-6 del Banco Interna- 
cional S.A. se comunica que están anu- 
lados por pérdida los formulerios de che- 
ques N? 327691 AL 327700 
:480 — — 

QUEDA ANULADO 
Por haberse perdido, se va (n) a anular el 
(tos) siguiente (s) cheque (8); N*028057; 
Valor S/.148.200.00; Fecha de giro:... A 

la Orden de MARIELA GEORGI; Gira- 
dor: JUDITH GARCES a cargo delacuen- 
ta corriente N* 050-03676-8 del Banco 
Internacional S.A. * 
-433. 

  

  
QUEDA ANULADO . 

Por haberse perdido, se va (n) a anular el 
(los) siguiente (s) cheque (5):N* 702619; 

Valor: S/.150.000.00; Fecha de giro: 18 

  

91 a REPUBLICA DEL ECUADOR 

94. na 
. CAUSAL: Art. 1594 inciso 200. 

- del Código Civil. 
CUANTIA: 5'000.000,00. 

que antecede es completa, clá- 
ra, precisa y reúne los requisitos 
de ley, por lo que se la acepta al ; 
trámite legal 'correspondiente.- 

, judicatura. En lo principal la 

dispa Ayong, son.- 

jamás estuvieron - 

; "JACINTO SIDEL, se les citará 

AL.- El señor Dr... 

PROVIDENCIA. - En consecuencia; notifíquese 7 E 
- JUZGADO VIGESIMO DE LO gon el contenido de la patición y - 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,: Presente providencia a los cón- 
21 de junio de 1994;las OBh15.-: Yuges señofes' Leonardo Jalil 
VISTOS: Avoco conocimiento” López Molina y Mariana de Je- 
de la presente diligencia en mi sús Valarezo Villacis.- En mérito 
calidad de Juez titular:de esta del juramento rendido por el 

peticionario de la diligencia y de 
petición que antecede es clara, Conformidad con lo dispuesto en 
cormpleta y reúne los requisitos" «el Art. 86 del Código deProcedi- 

de Ley; En consecuencia los [miento Civil se dispone que la 
señores ADELA SALINAS Vda notificación a LOS CONYUGES 
DE SIDEL, GERMAN GUSTA- Leonardo Jalil López Molina y 
VO: SIDEL, RUTH PIEDAD Mariana de Jesús Valarezo Vi- 
JORGE MARCELO, MARIO llacis se lo realize por la prensa 
-FABIAN Y ANGEL PATRICIO 'en uno-de los periódicos de 

" DISEL' SALINAS, promitentes «Mayor circulación de esta ciuda- 
vendedores, concurran a la dad.- Agréguese al proceso la 
Notaria DECIMA SEXTA del. documentación adjunta.- Tóme- 
cantón a cargo del Dr. GONZA- seen cuenta fa cuantía y el casi- 
LO RAMON CHACON ubicado llero judicial para sus posterio- 
en la Av. Colombia Nó3175 y resnotificaciones.- NOTIFIQUE-. 
Tarqui esquina a suscribir la SE.-!) Dr. Mario-Ortíz Estrella 
escritura definitiva de venta ala Juez (sigue la notificación) f. 
que se refiere. la presente peti-* Carlos Navarro Dávila.- Secre- 
ción, a favor de SEGUNDO tario.- Lo que llevo a su conoci- 
FABIAN QUISHPE PAUCAR Y miento para los tines de Ley, 
DELFIA ELENA VILLACIS FIA- previniéndoles de la obligación 
«LLOS, el próximo día jueves “que tiene de señalar casillero 
siete de julio del año en cursoa judicial para sus posteriores no- 
las quince horas. Hágase co- tificaciones.- Certifico. 
nocer de esta providencia al Carlos Navarro Dávila * 
señor Notario referido. Cítasea SECRETARIO DEL JUZGADO 
los promitentes vendedores en DECIMO PRIMERO DE LO 
el lugar indicado paratal efecto,, CIVIL DE PICHINCHA 
Al señor Jorge Marcelo Sidel Hay un sello 

  

, Salinas y a los herederos pre-" pv/191 
.sunto y desconocidos del Sr. -- 

*por la prensa, esto es en uno de POR PERDIDA — 

los diarios de mayor circulación Se procederá ata anulación del titulo de 
“en esta ciudad de quito, ya que acciones de Supermercados La Favori- 
con juramento declaran los ac- ta C.A. NJ-1225, por 76.483 acciones 
tores sobre al desconocimietno de S/.100,00 cada una, perteneciente a 

: la.Dra. Fabi li 
del actual paradero o residen-. ri Fabiola de Ayala 
  

cia de los d dados, confor- ... a e 
me lo prescrito en el Art. 86 del | ” + 
Código Civil. Agréguesa al . . 

proceso la documentación ad- 
junta, Téngase en cuenta el |! 
_domicilio y casillero judicial 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO ] 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "MERCHANTVALORES CASA DE 

: .  VALORESSAA.” . 

" 1.-"CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simultánea de "MERCHANTVALORES'CASA DE VALORES S.A.", se otorgó en la ciudad de 
Quito, el 17 de mayo de 1994, ante el Notario Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por la 
señora intendenta de Compañías de Quito encargada, doctora Beatriz García Banderas, 
mediante Resolución N* 94.1.1.1.1350 de 21 Jun. 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el t 1364, el 23 de junio de 1994. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "MERCHANTVALORES 
CASA DE VALORES S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- “La compañía tiene por objeto social el ejercicio de intermediación de 
valores, para lo cual podrá operar, de acuerdo con las instrucciones de sus comitentes en el 
mercado bursátil, administrar portafolios de valores o dineros de terceros para invertirlos 
discrecionalmente en instrumentos de mercado de valores, adquirir o enajenar valores por 
cuenta propia, realizar individualmnte o mediante la conformación de consorcios. operaciones 
de colocación primaria de valores, dar asesoría e información en materia de finanzas y valores, 
estructuración de portafolios de valores, adquisici fusiones, escisiones u otras op jones 
en el mércado de valores, así como promover fuentes de financiamiento, explotar su tecnología, 
sus servicios de información y procesamiento de datos y otro relacionados con su actividad; 
anticipar fondo de sus recursos a su comitentes para ejecutar órdenes de compra de valores 
inscritos en el registro del mercado de valores debiendo retener en garantía tales valores hasta 
la reposición de los fondos y dentro de los límites que establezcan las normas aplicables; ser 
accionista o miembro de instituciones reguladas por las leyes del mercado de valores pertinen- 
tes, con excepción de otras casas de valores y compañías calificadoras de riesgos; y, las demás 
autorizadas por las leyes y autoridades competentes....*, 
5.- CAPITAL.- El capita! autorizado de la compañía es S/. 2.000'000.000 y el suscrito S/. 
1,054'D00.000, dividido en 1'054.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está pagado de la siguiente manera: S/. 4'809.954 
en numerario; S/. 258'996.796 mediante aporte en epecies; y, el saldo, esto es S/. 790'193.250 
que será cubierto en el plazo previsto por la Ley. : 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por el Directorio, por una Comisión Ejecutiva, por un 
Presidente, por un Presidente Ejecutivo y por un Vicepresidente Ejecutivo-Gerente General. La 
representación. legal, judicial y extrajudicial la ejercerán individualmente el Presidente y 
Presidente Ejecutivo. 

Quito, 01 Jul, 1994, 

Dr, Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

074.35 
la/508 

n
t
 

  
 


